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"Es importante recalcar que
solo se debió reprogramar las fae-

nas respecto de dicho sector de 12
metros lineales, lo que no afecta la
continuidad, ni los plazos generales
del tramo 3 de corredor de trans-

portes", detallaron desde Serviu.
Actualmente las obras de este

contrato se concentran en las re-

des secundarias de aguas lluvia,
luego que el traslado de la matriz
de agua potable de Essbio, se habi-
litará el espacio para dichas faenas,
detallaron desde el Servicio Nacio-
nal de Vivienda y Urbanización. El
estado de avances del proyecto es
de 61% y como fecha de término
Serviu tiene estipulado inicios del
segundo semestre 2026.

Este hallazgo se realizó en sep-
tiembre del año pasado y consis-
tía en pequeños fósiles similares a
molusco bivalvos.

Consejo de Monumentos
Nacionales

El encargado de la Oficina Téc-
nica Regional del Consejo de Mo-
numentos Nacionales, Orleans
Romero, señaló, sobre los hallaz-
gos en las obras viales del cruce de
Puente Perales en Talcahuano, que
"es necesario aclarar que de acuer-

do al artículo 21 de la Ley de Mo-
numentos Nacionales Nº17.288,
los restos paleontológicos y los lu-
gares que los contienen se encuen-
tran protegidos por el solo minis-
terio de la Ley como Monumentos
Paleontológicos".

En este contexto, profesionales
de la Secretaría Técnica del Con-

sejo de Monumentos Nacionales
(CMN) realizaron una visita téc-
nica a fines de 2025 a la zona del
Puente Perales y áreas adyacen-
tes en donde se está ejecutando
el proyecto "Término de obras de
construcción Corredor de Trans-
porte Público Tramo 3: Puente
Perales-Avenida Las Golondri-
nas", que cabe destacar, corres-
ponde a un proyecto adyacente
a la construcción del paso sobre
nivel de Avenida Colón, mencio-
nó Romero.

"Durante la visita se constató
la existencia de fósiles que fueron
intervenidos por las obras, proce-
diendo luego el CMN a solicitar la
implementación de medidas, la
detención de las excavaciones y
movimientos de tierra en el sector

afectado", estableció el encargado
técnico.

Esa detención se hizo a la espe-
ra de que la empresa constructo-
ra pueda entregar antecedentes y
solicitar los permisos correspon-
dientes. "Junto con ello, desde el
momento del hallazgo los equipos
técnicos de Serviu y de la Secreta-

ría Técnica del CMN se encuentran
en coordinación para facilitar las
acciones requeridas, con el fin de
disminuir lo más posible los tiem-
pos de espera y tramitación", expli-
có Orleans Romero.

Según establece en un comunica-
do escrito, actualmente, el Consejo
de Monumentos Nacionales se en-
cuentra a la espera de la entrega de

la solicitud del permiso de prospec-
ción o excavación. "Y su plan de ma-

nejo y rescate paleontológico res-
pectivos", detalló Orleans Romero.

Legislación en torno a la
materia

Conforme a lo establecido en la
Ley 17.288 y tal como se define en
la página web del Consejo de Mo-
numentos Nacionales, en caso de
que durante las excavaciones se
detecten restos arqueológicos o pa-

leontológicos, el titular del proyecto

estará obligado a suspender inme-
diatamente las faenas en el área in-

volucrada y notificar al Consejo de
Monumentos Nacionales (CMN).

Se busca evitar daños a posibles
Monumentos Nacionales, lo que
es delito sancionado y establece
procedimientos específicos que
deben aplicarse ante hallazgos no
previstos.

El protocolo exige que las obras
deberán detenerse en un radio
mínimo de dos metros alrededor
del punto del descubrimiento. Y el
área deberá ser delimitada y pro-
tegida mediante señalética y un
cerco perimetral de dos metros de
altura para impedir el ingreso no
autorizado.

El hallazgo debe ser informado
al CMN en un plazo máximo de
cinco días hábiles, acompañando
coordenadas y registro fotográfico

detallado. Será el consejo el que
determine las medidas a seguir, las
cuales deberán ser implementadas

por el titular del proyecto.
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Regreso a clases:
ISL recuerda
cómo activar el
Seguro Escolar
ante accidentes

Según el calendario escolar,
el 4 de marzo inician las clases,
por lo que el Instituto de Segu-
ridad Laboral (ISL) llama a la
comunidad educativa a infor-
marse sobre el Seguro Escolar.

Se trata de un derecho ga-
rantizado por ley que entrega
atención médica gratuita a es-
tudiantes que sufran acciden-
tes en el contexto de sus acti-
vidades escolares, siempre que
se trate de establecimientos
reconocidos por el Ministerio
de Educación. Cubre accidentes
que ocurran en el interior de los
establecimientos educaciona-
les en los lugares de práctica o
en el trayecto directo entre el
domicilio y el centro educativo.

La norma se encuentra incor-
porada en la Ley 16.744 (art. 3).
La directora nacional del ISL,
Aída Chacón Barraza, destacó
la relevancia de la difusión de
este derecho y la necesidad de
que las familias estén informa-

das sobre su acceso y cobertura.
"En caso de un accidente los

estudiantes deben dirigirse a
urgencias de la red de salud
pública e indicar que se trata
de un accidente con ocasión de
sus estudios para que se inicie
la cobertura, de todas maneras,
cada establecimiento educa-
cional debe tener un protocolo
en estos casos", estableció Aída
Chacón.

El establecimiento educacio-
nal debe completar la Declara-
ción Individual de Accidente
Escolar (DIAE) dentro de un
plazo máximo de 24 horas. El
documento debe presentarse
en el centro de salud para for-
malizar la cobertura, la cual se
mantiene hasta la recuperación
total o mientras existan sínto-
mas derivados del accidente.

El ISL llamó a informarse y
ejercer este derecho, más infor-
mación sobre el Seguro Escolar
en: www.isl.gob.cl/seguro-esc.
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